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declarar y declaramos no hallarse ajustadaea derecho en
cuanto al - extremo relativo al tiempo transcutrido -entre -el
uno de abril de mil novecientos treinta y nuete "el' veintiuno
de _febrero de mil novecientos sesenta y aeib qlit' dE~berá$er
computado a efectos de trienios estable<:i(1G3 ep\¡:¡s vigentes
disposiciones sobre funcIonarios civiles del Estl!'do; cormrl11án~
dolos en cuanto no afecten f\ lo 1ndicadn sjn ~'5peclrtl im
posición encostas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido :l bien dispúller
que se cumpla la citada sentencia eH _sus pi'Opios términos.

Lo digo a V. l ..para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos añ05
Madrid. 24 de abril de 1970.

VILI,AR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de l!.nseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de abril de 1970 po!' la que se dis
pone se c1l1npla en sus proPios trnninos la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero de
1970 dict.ada en el recursocontencioso-adminü,t.ra·
titl0 interpuesto por Ir¡. Maestra naotonal doña He·
nardina Sánche.-: Alm.etd,cI,

Ilmo. Sr,: En el recnrso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Benardina Sánchez Alme:lda,contra denega·
l'iór presunta del reconocimiento detrlenios por. la Dirt1cción
General de Enseñanza PrimarIa el TriburudS,l1premo. en. fe
cha 25 de febrero de 1970. ha dictado la siguien.te sentencia:

({Fallamos: Que debemos revocar ."' revooariios el acuerdo
denegatorio tácito de la Dirección General q,eE,nseñanza ':prj
maria a la petición formulada por. doña Berna:tdlna Sánchez
Almeida el 30 de octubre de 1967, sobre teéonoclmiento de
servicios a efectos de trIenios durante el tie-mpocQlllprendido
entre el 19 de diciembre de 1939 yel 30 de,a.brH del949. y
estimando, en parte, el recurso contencloSf>-ij.dtl1~nistraUvopro·

movido por la representa-ción de dIcha intp~, decla-ratnos
su derecho a que le sean computados- comosel'vic1o!; a efectos
de trienios qUe señala como remuneración lar~y de Retri'blJ:
clones de los funcionarios de. la ~dminlstr~cj6p. del-f:stado,
en relación con la Le\' a rttculada .de los mtsmo&. el indicado
perIodo de tiempo qtw no está afectado- por-el tumpU~i~nto

de la pena que le fu{> impuesta nor: el ConseJo qe:Guerr{l el
15 de febrero de 1940 .debiendo l~ Organismos, ConlPeteI)tes
de la Administración dlctar los procedentes !l"tO!3; administra
tivos declarando estrictamente los períodos de: tiempo de re..
ferencia. desestirtmndo el resto de las. peticiones forIl1111adas
en cuanto no están comprendidas en las. anteriores declara
ciones, absolviendo de ella.c; a la AdniJnistrác:i6n; sin hace-r
eypresa imposición de costas.)}

En su virtud. este Ministerio ha. tenido ·/l..bien disponer
qu" se cumpla la citada sentencia ell sus propIos términos.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y dl"tnás M€'ctof'.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 24 de abril de 1970.

VILLAR- PALM'1 [

Ilmo. Sr. Director geneHl-l de Ensefianza Primariil.

ORDEN de 24 de abril d-l' 1970 por la que se dis.
pone se cumpla en sUs propios términos la. sen·
tent~ia del Trlbul1,al Supremo de 16 de marzo (le
1970 dtetada en el recuTsoeontt'ndQsO..tulmf1H8t1'a~

t-/-no interpuesto por e' Maestro 1/(tCiar¡al don Joa
quin Miras Azor.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminJstttaivo. inter
puesto por don Joquín Miras Azor, i'mpugnan~.Q·.acuerdo. tA-
cito de este Departamento. denegatorio de' petié16n del recu
rrente .Sobre trienios, él Tribunal' Supremo, en 16 de marzo
d€' 1970, ha dictado la siguiente sentencia:

({Fallamos: Que debemos revocar y revocalllós el acuerdo
denegatorio tácito del Ministerio de Educación y Ciencia. Di·
receión General de Enseñanza Primana. de la petición for
mulada por don Joaquín Miras· Azor, sobre reConocimiento a
efectos de trienios del tiempo comprendido. entre el 3 de
agosto de 1940 y el 26 de marzo de 1963 y e.sUmando en parte
el recurso contencioso-actministrátlvointerpuestopor la repre
s.entación del interesado, debemos declarar '1 declaramos HU l
derecho a que le sea computado' c()mo t.iem~ de Eiel'vido a
efectos de señalamiento de trienlos.el periodo.de.dicho·.tiempo
que no esté afectado por el cumplimientQ de la: pena', impuesta
por sentencia del Consejo de auerrade 6 cte-septtetnb:re de

1941. debiendo la Administraeí6n dicta.r el acto expreso que
10 determin;·~ eoqCl'etamente yabsolviéndoin. del resto de las
PE'-tlciones forml1ladas; !,in hacet expresa imposición de costas.»

En ,.,¡u '.irl_ud, ('~,t.e ~'¡jnisterio ha tenido a bien disponer
4'- e Ole l'umpla lit ciiada sc'ntencia en .?us propios términos.

Lo digo ¡j. \/ 1. pkUl w conocimientó y demás efectos.
Dios gUhlde ;t V. l. muchos aúos
¡;1adnd, 24 de ubrH de 1970.

VILLAR PALASI

h'A'SoLUCION de la Dfrecciofl General de Ense
,;an~~a. Primarla. por la' que se .autoriza el funcífJ..
,¡amiento in¡al, con carácter provisional; de los C()o.
f¡'lfios de EnseiULnza P1'tmaria nO estatal estable
¡'úfo,<; en lafi locaH.dades qu.e. se indican por 1.as per·
·,¡,mos o Jiint-idtides que se mencionan.

F:Sla DilT~Ctllll Gene-raL de cohformidad con lo preceptuado
en los ~rtÍC-ul{\'l 25 v 27 de la vigente Ley de Educación pri
maria de 11 de 1ulio, de 1945 \«.Bylet1n Oficlal del Estado» del
181, y en cumpli1Ilient-ri tle lú dispuesto en la Orden ministerial
df~ 15 de novielilbte .. del mismo aflO (<<BOletín Oficial del. Es
tado» del l-::~ de diciembre), ha resUcito autorizar el funciona
miento legal, eón caqíctel' provisional,durante el plazo de un
Hilo, $upeditaclo ~1 las dispOSiciones Vigentes en la materia y a
tf\~' que; /:,uJo :encesivn pudieran. dictarse por este Ministerio,
en las cond¡elone~, y con la Orgli,nlzación Pedagógica que por
OrdeIl de t.':¡ta misma fecha se dete-rttUna. de los Colegios no
oficiales. de ert~ert.all-z;a prima.l'iu. que :l continuación se citan:

prtlFincia de Barcelona

C::~l-JiL:d

«Colegiü 1';ll.:'vu1::.¡,r,iü Hi;;pufl'anc». est·ablecido t'U ia calle Bal~
lf;¡¡, !1lUneH) 18'2, pOI' d-oúa Ma.rja Eulalia Abad ~oca.

, «Colegio ParVUlario Angel (jela Guarda». establecido en la
talle Oon!'l€"jo ele Clento, núlnero 42:l, por doüa Demetria Alba
Outiérrez

i'Colegiú Hall]; Jo-rdi¡); t,s1.l1blec.i(!ü i'n 1:1 ddle E3piell. núme
ro 18. por don Isidro- Bla-rge F'nmco,

«Colegío Parvulario' InfanteS), establecido en el paseo Fabla
v Puig-, número 1:J3, pOr dona Esperanza Mula Bonilla.

«Colegio Institución Ja-einto Verdag-ller», establecido en. la
calle LuL<; Sagnier ruímer-o Gl, por Qoüa Josera Acosta Acosta.

«COlegio parvu1al'io. parvllhn», establecido' en la calle Ma
tfrazú,. números 26 y 23, por dOilBe-ntgno Sáez López,

«CQlegio NaVgs~ est.a.blecido. en . laa:venida' Meridiana, nú
meto 24~ tlOr don .·F'tancisco OarcíR GÓlne7..

«colegio ACaqemia Aribo,w), e~tl1.b-lecido en la calle Olivo, nú·
'fuero 24. pordon Miguel Pll1:-''l,tell Peracuana».

«Colegió María íteína», establecido en la calle Pintor Casas,
números 16--18, p.Or dofia Me-rcede~ Navallés Sin.

((Colegir PatyularioLas Me-·n1Uá,SJ), establecido en la rambla
ueca.talufB; numero 7U, por dotla-. María Piedad Ba.ssets Bahi.

«Col.egio ,Ja-rdin. de lnftulCÜl Mercedes», establecido en la
ellile.· r$bl,El Meree~es. número "1, por doüa Pilar Alberca-· Silva.

«Colegio centro de F.lnseñanza.. RibaM, establecido- en la ave
¡lida de la _República Argent!M, numerQ 54, por do-fJ.a Rita
RJ:bas Lla.vm'i3..

<tAntigu() Colegio. At,Hll;n:lllt NU€Etra Seüora. del Carmen», eS-
t-ti.b-lecido en 13. eaUe TaplOlas.número 16, por don Domingo
Lll.lclá Fllol11eno.

«CólegioA-e-:;\dernin. Malina.}}, €stableddo en el paReO Valldau
nt, blOque- lB3"'196;por don EmUio Mollna Sola.

«coleg'ló Ca.rdenal ArripR y castro». establecido t'li la v1a
;rul1u.-, número l60, por don' Enrique Pt'-Oro Palomer.

Corbet'Ú d{i Llobregut:

«.colegio Atade:m,ia San Ralnóll», establecido en la. calle 8aoo
1ml, número ]l.. por (lofi~l Mónica Caro Rodríguez,

Esparrague,,;\ :

«Colegio MDlna.da». €;;tablecidu ellht calle L:,mreano .Miró,
número 49,IJLH' doñ~L Sara Badia RaJ.uún

Pnif-~rNg:

({E.':;CW.:'l;L'~ Pilrn.J(IUjalf:c; d(~ la JrunacuhHit:m. establecido en la
pbza de la Purísílnfi.. sin tnunero. colonia Vidal, por el reveren·
dI) pa,-dn' Í"rlll1tl%'[¡ Bajol'nJ Pinto,

Sflb:1ddl:

«Colegiu JuH noL AliHtl1üü», {'s:tnl.decidu eri la calle TetUán, nú
meros 11-:1:t por dona, Maria del Carmen Garriga Cusi, doiía
Carmen. R€nom Pu1it r doña María Montserrat Frauca Cnl·
JlE'llaK


